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MINISTERIO DE DEFENSA 
Juzgados Marítimos Permanentes 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

B. 

Don Jerónimo Dominguez Bascoy. Capitán Auditor 
de la Armada. Juez Marítimo Permanente de Auxi
líos. Salvamentos y Remolques de Canarias, 

Hago saber: Que por este Juzgado de mi cargo se 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima prestada el día 25 de noviembre de 1990 por el 
buque «Río Bouzos Uno», de la matrícula de Gijón, 
folio 2.153, ¡¡su tercera, al «Rio de Beroesa». 

Lo que se hace público a los efcrtos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 1962 
(<<Boletín Oficial del Estado>o- número 310), regula
dora de la materia, a fin de QIre todos Jos que se 
consideren interesados en dicho asunto se personen 
en forma y comparezcan ante ~te Juzgado, sito en la 
Comandancia General z.a M.a, Canarias, en el plazo 
de treinta dias a partir de la publicación del presente 
edicto, aportando Jos comprobantes en que funden 
sus derechos. ~', 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 8 de enero 
de 1991.-EI Capitan Auditor, Juez Marítimo Perma
nente, Jerónimo Dominguez Bascoy.-1.237-E. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económicos
Administrativos Regionales 

BALEARES 

El Tribunal Económico.Administrativo Regional 
de Baleares, en uso de las facultades contenidas en el 
artículo 128 del Reglamento de Procedimiento, ha 
acordado las siguientes condicioneS: 

Expedientes: 543/90. 616/90 acum. Interesado: 
Ramón Fuster Fort. Concepto:' Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Fisicas. Importe, porcentaje de 
condonación; 25 por 100. 

Expedit'ntes: 568 a 573/90. Interesado: «Radio Taxi 
Calvia. S. G. L.». Concepto: Impuesto sobre Socie
dades. Importe, porcentaje de condonación: JOO 
por 100. 

Palma de Mallorca, 11 de diciembre 
de 1 990.-1.206·E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO 
Confederaciones Hidrográficas 

SUR 

Declarada la urgenCia de las obras: Proyecto de la 
presa del Infierno, en término de Ceuta, por venir 
comprendida en el apartado d) del ultimo Plan de 
Desarrollo, esta Confederación. en uso de las atribu· 
ciones que le confiere el artículo 98 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa y de conformidad con lo 
previsto en el artículo 52 de 13. misma, que regula el 
procedimiento de urgencia, convoca a los propietarios 
afectados por estas obras, sCt!'-¡n la relación expuesta 
en el tablón de anuncíos- del Ayuntamiento de Ceuta 
y en las olkinas de esta Confederación para que 
comparezc<ill d próximo dia 20 de febrero de 1991, a 

Lunes 4 febrero 1991 389l 

OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

las diez horas de la mañ:ma, en el Ayuntamic!lto de 
Ceuta', donde ~ procederá al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación, pudiendo los interesados 
venir acompañados de un Perito o de un Notario. si 
asi lo desean. 

Málaga, 14 de enero de 1991.-EI Secretario gene« 
ral.-1.221·E, 

* 
Declarado en Consejo de Ministros celebrado con 

fecha 23 de octubre de 1987 con urgencia de las obras: 
Sistema Automático de Información Hidrológica 
(SAIH), línea de baja tensión para el servicio del río 
Guadalfeo, en termino municipal de Vé!ez de Benau« 
dalla (Granada). esta Confederación, en uso de las 
atribuciones que le confiere el artículo 98 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa y de conformi· 
dad con lo previsto en el artículo 52 de las mismas, 
que regula el procedimiento de urgencía, convoca a 
los propietarios afectados por estas obras. segun la 
relacíón que está expuesta en el tablón de anuncíos 
del Ayuntamiento de Vélez de Benaudal!a y en las 
oficínas de esta Confederación para que comparezcan 
el próximo día 21 de febrero de 1991, a las once 
treinta horas de la mañana, en el Ayuntamiento de 
Vélcz de Benaudalla, donde se procedera al levanta
miento de las actas previas a la ocupación, pudiendo 
los interesados venir acompañados de un Perito o de 
un Notario, si asi lo desean. 

Málaga. 18 de enero de 1991.-EI Secretario gene
ral.-I.220·E. 

Demarcaciones de Carreteras 
CATALUNA 

Información _púNica sobre la re/ación dI! hic!I('s y 
der(,chos afectados por la cJecución de las obras del 
prol'l-'cto de rra::ada dc la ampliación a cl/alro carriles 
de 'Ia aulopista ...1-2. Puntos kilométricos 11,/34·a 
14,474. Tramo: Jfolins de R('!·EI Papial. Términos 
municipales: ..t!o!iItS de Rei, El Papiol. Provincia: 

Baree/olla 

Con aprobación definitiva por la superiondad, en 
fecha 14 de septiembre de 1990, de! proyecto de 
trazado de la ampliadón a cuatro carriles de la 
autopista A«2, puntos kilomc-tricos J 1,134 a 14,474, 
tramo: MoJins de Rei-PapioL términos municipales 
de Mohns de Reí y El Papiol (Barcelona), siendo 
~(Autopistas. Concesionaria Española, Sociedad Anó· 
nima» la Enlídad que asume los derechos y obligacio· 
nes dI."! beneficiario, de acuerdo con la ley 8/1972, 
de 10 de mayo. y" lo dispuesto por 1m Decretos 
186~/l966, de 30 dejunio; 164/1967, de ~6 de enero; 
128j1968,de 18 dí.' enero; 1310j1973.de 22dcJunio·. 
1321/1974, de 25 de abril, y ReaIc-s DccretOs 
~479/1978, de 14 de octubre, y 126/1984, d~ 25 de 
enero. implica la declaración de utilídad pública de 
las obras, entendiéndose impli .. :i!a en la aprobación 
del proyecto la necesidad de ocupación. 

Todos los interesados. asi como las personas que, 
siendo titulares de derechos reaks o intereses econó· 
micos sobre los bienes afectados. se hayan podido 
omitir en la relación que adjunto se acompaña. 
podrán formular por escrito ante esta Dem<lrcacióp. 
de Carreteras del Estado en Cataluña, por plazo de 
quince dias, a tenor de lo dispuesto en el articulo j.) 

del Reglamento de 26 de abril de 1957, de aplicación 
de la vigente ley de Expropiación Fonosa, alegacio. 
nes a los solos efectos de subsanar posibles errores 
padecidOS al relaCIonar los bienes y derechos que se 
afectan. 

La Sociedad concesionaria, «Autopistas. Conce~io· 
naria Española, Sociedad Anónima»-, asumira en el 
expedien!¡>- expropia torio los dl'rechol' y obligadone~ 
dd bcndiclano de la Cxp;üplaclón regubdos en i,,
vigente Ley de Expropiacio!l FOf.lOsa y en su Rcglu· 

mento, según 10 dispuesto en tal sentído en el 
articulo 17.2 de la Ley 8/1972. de to de mayo. 

Barcelona. 8 de enero de 199 L-EI Ingeniero Jefe, 
Jase Javier Dombríz Lozano.-599-C. 

Relación que se cita, con exprefion de nombre y 
domidlío de! titular; alátacion: S¡Ímero de jinca. 
-SIIpetjicie en metros cuadrados: /"cjt'l'encia catastral: 
Paligono. parcela y_ nafllrale::a. aprOl'echamielllo y 

clase del hien afectado 

Término municipal de Molins. de Rei 
Don Miguel Carbonell Vernis, calle Jacinto Verda· 

gucr, 54, 08750 Molins de Reí, y «Calalana de GaS, 
Socit,xkld Anónima», awnida Portal de !'Angcl, 20-22, 
08002 Barcelona. 11·2. 140. 14. 6. Rústica. Labor 
riego. 

Don Eduardo, Oeta vio, Carlos y r-.Iaría Nuria 
Rosés Bruix, avenida Portal de l'Angel, 40, 08002 
Barcelona; y «Catalana de Gas, Sociedad Anónima». 
avenida Portal de I'AngeL 20-22, 0800~ Barcelona. 
13·2. 512. 14.4. Rustica. Labor riego. 

Término municipal del Papiol 
«Sucesores de Cerámica Papio!, Socil'dad Anó

nimll>}, calle Jacinto Verdaguer, 13,08754 El PapioL 
17·3. 258. 7. 25. Rústica. Cereal secano. 

Don Juan Bailles Font, avenida Prat de la Riba, 
128,08901 Hospitalet de Llobregat. 27·2. 37. 12.31. 
Rustica. Cereal secano. 

Don Juan Antonio Gómez López, calle del Caro 
men, 8, 08754 El PapioL 31·2. 75. 12. 32. Rústica. 
Cereal sécano. 

Don Juan Antonio Gómez López, calle del Car
men, 8, 08754 El Papio!. 32-2. 28. 12. 33. Rústica. 
Cereal secano. 

Dona Rosa Cerrillo Uobet y doña Rosa Uobe-t 
Barga!ló. Para notificaciones: Don Pedro Sabate 
Campderrós, calle Bajada Can Minguet, 21, 08754 El 
PapioL 35·3. 795. 13. 8. Rustica. Pinar. 

Don 'Carlos Torrents Esteban. Para notificaciones: 
Fincas Martret, calle Urgell, 280, entresuelo, 3.a, 
08036 Barcelona. 36-2. 80. 13. 1 l. Rústica. Cerca! 
secano. 

Informacion pública sohre la re/ación de biel/es y 
derechos afecta.dos por la eje~'!lclúl! de las obras del 
pro)"(!clO t~e trá=ado de la ampliacívn del carril adido· 
l/al, tramo Montmeló.Cardedeu, p/{nto.s kilomJtricos 
124, 533 al /35, 855 de la autuplSta Barcelona-La 
JUI/quera. Termino mUl/icipal: La Rom del Va/M.s. 

Pro~'incia: Barce/olla 

Con aprobación definitiva por la superioridad, en 
fecha 30 de octubre-de 1990. del proyecto de trazado 
de la ampliación del carril adicional, tramo Mont· 
meló..cardedeu, puntos kilométricos I~A, 533 al 135, 
855 de la autopista Barcdona-la Junquera. termino 
municipal La Roca del V::!ll¿s, siendo (<Autopistas, 
Concesionaria Española, Sociedad Anonima» la Enti« 
dad que asume los derechos y obligaciofll's del bcnet1« 
ciario, de acuerdo con la ley 8/1972, de 10 de mayo, 
y lo dispuesto por los Decretos 1 862} 1966, de 30 de 
junio; 164/1967, de 26 de enero; 128}1968. de 18 de 
enero; 1310/1971 de 12 de junio: 132 Ijl 97·l, de 25 
de abril, y Reales Decretos 2479/1978, de 14 de 
octubre y 126/1984, de 25 de enero, implica la 
declaración de utilidad públIca de las obras, enten· 
diéndose implicíta en la aprobacion dei proyecto la 
necesidad de ocupacion. 

Todos los interesadas. asi como las ¡k'rsonas que, 
siendo titulares de derechos r~'ales o intereses econó· 
micos sobre los bienes afectados, se hayan podido 
omitir en la relación que adjunto se .Jcompaña, 
podrán formular por escríto ante e~ta Demarcación 
de Carreleras del Estado en Cataluñ.l rN plazo de 
quinl'c días, a tenor de lo p~¡>. :, ¡ ... r.kul0 56 
de! Reglamento de 26 dt' abrIl \j~. !'1):. Ik alll'ca(~'Ín 
JI' la vig¡;nte Ley de E.\rr~i~T:';." ;f')':' "iC~2.uo. 
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nes a !(J~ solos (;((:('105 de sub~;:mar posibles erro[{''i 
p"dc;:idos al rd:.:don<!f los bienes y derechos ql:": se 
afcct~n. 

La Sociedad ,~onCt's¡on:iria, «Autopistas, Concesio
naria Espa¡)C'!a, SO,¡edéd Anónirn<m, asumirá en el 
exp.:d¡er,tc c:>:pr::;.pi.lIO¡;O los derechos y obligaciones 
de! bCnefic:~rio de la expropi3ción regulados en la 
yigcnte Ley de Expropiación Forzosa y en su Regla
mento, segun 10 ú¡.,pucsto en tal sentido en el 
artículo 17.2 de la Ley 8/1972, de 10 de mayo. 

Barcelona, 8 de enero de ¡ 99 l.-El Ingeniero Jefe, 
.lose Javier LXH'!1briz Lozano.-600-C. 

Re/adón quc se cita 

Término municipal de La Roca del Valles 

Nombre y domicilio del titular: «Urbanizaci~'ncs 
lndustrialc~, Sociedad Anónima!> (URBINSA). paSb:J 

de la C'a$tcilana, 118, 28046 Madrid, Afectación: 
l\:úmefo de finca: 120-!; superficie: SO metros cuadra
dos. Referencia catastr:ll: Políg.ono 4, parcela 70: 
natnrnleza, ap¡mechamlento y clase del bien afc('
tado: Rústica. Cereal ~cano. 

Nombre y domicilio del titular: «Urbanizaciones 
Industriales, Sociedad Anónima» (URBINSA), paseo 
de la Castellana, 118, 28046 Madrid. Afectación: 
Número de finca: 121-1; superficie: 158 metros cua
drados. Referencia catastral: Poligono 4, parcela 69; 
naturali.:'za, aprovechamiento y clase del bien afec
tado: Rústíca. Cereal secano. 

Nom!:Jre y domicilio del titular: «Urbanizaciones 
Industnales. Sociedad Anónima)) (URBINSA.), paseo 
de la Castellana, 118, 28046 Madrid. Afectación: 
Número de fmca: 122-1; superficie: 1.105 metros 
cuadrados. Referencía catastral: Polígono 4, parcela 
68; naturaleza, aprovechamiento y clase del bíen 
afectado: Rústica. Cereal secano. 

Nombre y domicilio del titular: «Urbanizaciones 
Industriales, Sociedad Anónima» (URBINSA), paseo 
de la Castellana, 118, 28046 Madrid. Afcctación: 
Número de finca: 125-1; superficie: 366 metros cua
drados. Referencia catastral: Polígono 4, parcela 66; 
naturaleza, aprovcchamiento y clase del bien afec
tado: Rústica. Cereal secano. 

Nombre y domicilio del titular. Don Vicente del 
Castillo Garóa, 08430 La Roca del Valles. Afectación: 
Número de finca: 126-1; superficie: 392 metros cua
drados. Referencia eata!>tral: Polígono 4, parcela 65;_ 
naturaleza, aplOvechamiento y clase del bien afec
tado: Rústica. Cereal secano, 

Nombre y domicilio del titular: ((Urbanizaciones 
Industriales, Sociedad Anónima», paseo de la Caste
Hana, 118, 2S045 Madrid. Imposición de servidumbre 
forzosa para reposición de servicíos: Número de 
finca: E-l; superficie: 10 metros cuadrados; longitud: 
250 metros. Finalidad: Reposición de linea electrica, 
Referencia catastral: Polígono 4, parcela 69: natura~ 
leza, apro\'echamiento y clase de los bienes afectados: 
Rústica. Cereal secano. 

Nombre y domicilio del titular: «Urbanizaciones 
Industriales, Sociedad Anónima)), paseo de la Caste
liana, 1I S, 2S046 Madrid. Imposición de servidumbre 
forzosa para repoSIción de servicios:' Número de 
finca: E-2; long1tud: 28 metro!.. Finalidad: Rcposicion 
de linea c!éctrica. Referencia catastral: Naturaleza, 
apro\"e(hamiento y clase de los bíenes afectados: 
Rústíca. Cereal secano. 

I\ombre y domicilio del titular: Don Vicente dd 
Caslilb Ga,cía, La f.:'oca del Vallés. ImposicÍón oc 
servid'1!'.1bre fono!>;} para repQsición de servícios: 
Número de ;"jnca: E-3; longitud: 32 metros. finalidad: 
Reposici0n de- Imea eléctrica. Referencia catastral: 
N<ilur,:¡lezJ, aprovcchamiento y c1a!oe de los bicnes 
¡¡fcc¡;:¡c..:.,s: RÚ~ÜC:l. Cer~al secano. 

Non;hre :" d(,r;liciho del IÍtular: Don Vicente del 
C:¡.',\¡J!c· G~:c.3., La Roca del Vailés. Imposición de 
servid\HT¡b~e lOrzosa para reposición de servicios; 
Kúmer;:¡ de: finca: F-4; longitud' 30 metros. Finalidad: 
Reposic¡{.n de lin~;! eléctrica. Referencia calaslral: 
Katuralez;.t. aprov .. ct,amiento y cla!.c de los bienes 
afectado,>: RúSl!ca. Cereal secano. 

Nombr.:' y dúmicllio del titular: Don José Codina 
Re!at~. Cé.n [.,;" ::,~u, Cardedeu. lmposíción dí. 
ser'·idu!"l'bre f~:-:K~:~ para reposició'l de servicios: 
!'~l!mer(: d( finr.1" E·5; wp::rficíe: 5 metros cuadrados: 
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¡')ngitud: 70 metros, Finalldad' Fep(,~ición d:- línea 
c!tc:rica. Refcrent'Ía c<lta~tra!' Nawrakza, ~}!!0vech2:~ 
¡;h'nto:; cbse de los bj~!1,'s afectados' Rlis:íC:I, Cereal 
s.ccano. 

UNIVERSIDADES 
POLlTECNlCA DE MADRID 

Escuda l'nhersitaria de Arquitectr.ra T ecnita 

HiibíéndO$e extraviado el tilllJO de Aparej3dor de 
don Manuel Vicedo Boix, expedido en Madrid el dia 
30 de noviembre de 1967, se "nuncia el citado 
extravío a 105 efectos de la Orde,l de 8 de julio de 
1988 (,(Boletin Oficial del Estado" del 13) 

!l.hdrid, 22 de é'nero de 199 l.-El S::-crctario. Adolfo 
lenin Carrasco.-S78-C. 

VALENCIA 

Facultad de Psicología 

Habiendo sufrido extravío el título de Licenciado 
de don Jose Maria Pages Bosch, que fue expedido por 
el Ministcrio de Educación y Ciencia en Madrid, 
H.'gistmdo con el número 513, de fecha 15 de octubre 
de 1986, se hace público por el presente anu!lCÍo y 
requiriendo a los interesados que pUi.:dan coadyuvar 
con la Administración para que, en el p!:lzo de un 
mes, puedan dingir instancia dando cuenta de ello al 
ilustnsinlO señor Decano de la Faculud de Psicología, 
y, transcurrido el mismo, se ordenará el despacho de 
un nuevo título de Licenciado. 

Valencia, 20 de noviembre de 1990.-El 
Decano.-2.982-D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenacion 
del Territorio y Obras Públicas 

Dirección Gineral de Transportes 

Resolución de la Dirección General de Trallsportes por 
la qUi? se hace publico el cambio de litularídad de la 
concesión del sen'ido publico regular permanente de 
l/SO gel1i?ral de lranspol"le de viajeros por carretera: 
V-152:XG·OO7. entre Ba/ca¡dea Santiago de Compos

lela, COII hijudas desviación 

La Dirección General de Transportes con fecha 21 
de noviembre de 1990, ha resueho autorizar el 
cambio de titularidad de la concesíón: V~152:XG-007, 
entre Balcaide y Santiago de Compostela, con hijuelas 
e hijuelas desviación, a favor de «Hcdegasa, Sociedad 
Limitada», al haber convenido éste la transferencia de 
dicha cOncesíón con su anterior titular «Autobuses de 
C-2lo, Scx.'icdad Anómma)), quedando subrogado el 
nuevo concesionario en los derechos y obhgaciones 
del cedente frente a la AdministraCión. 

Lo que se hace público en cumplim¡cnto de lo 
pr~visto en el artículo 46 de la Ley do;:- Procedimiento 
Adminislrativo. 

Santiago de Compostela, 2l de noviembre de 
¡ 990.-EI Director general, Antonio Lage Gonza
lez.-I96-D. 

Consejería de Industria 
y Comercio 

Delegaciones PCOl'indah.'"S 

PONTEVEDRA 

ResolUCión por la que se some/e a infool/ación publica 
la pmóón di' allfori:ación y declaración de utilidad 
p:Mica di.' la illsla/ación eléctrica qUi? !"Je ota. (Expe-

diellli? A.T. 27/9J.j 

A tus efectos prevenidos en el articulo 9 del Decreto 
2617jl9M y en el articulo 10 del Decrc1ü 2619/1966, 
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ambos de 28 de o(:tuore, se SOmete J. infom¡(¡("i;jn 
pub!ic-a la petici6n de autorizadón y ó<:cb,;"2ción de 
utilidad pública de la :nstabcion eléClrica con las 
~iguícntes carncterí~!icas esp(,:cial~s; 

PelÍcionuio: «Unión Ekctrica Fcnasa, S0cÍl'd.1d 
Anónima»). 

Lugar en e! que se va a es!ahleccr la in~til!:lCjón: 
Desde la LMT Pontesampüio-Vilaboa ha~ta el CT qu>."! 
se proyecta en Vi!ar, Ayuntamiento de Vilau0a. 

Finalidad de la instalacion: Mejorar el suministro 
elé<:trico el1 la zona . 

Carncterísticas principales: 

LMT, nérca, 743 m de Jor¡gitud, condlictor L\.-30 
sobre apoyos metj!icos y de hormigón a 20;10 KV, 

CT. aéreo. de 50 KV, relaciÓn de transformación 
mOOOj380-nO V. RBT de 38 m. acrea. 

Presupuesto: 3-'45.000 pesetas, 

Lo que se hace público para que pueda ser exami
nado el prc-yecto de la instalación en estas oficinas. 
sitas en la rúa Nova de Abalxo, número 2, y forme· 
larse contr.: éste 13S reclamaciones, por duplicado, Gue 
se consideren oportunas en el plazo de treinta día'). 
contados a partir del siguiente al de la publicación de 
esta resoludón, 

Pontevcdra. 21 de enero de 1 991.-EI Dt'kgado 
provincíal, Ra~ón Alvarez Abad.-343-2. 

CQ;\WNIDAD AUTONOMA 
, DE ANDALUCIA 

Consejería de Economía y Hacienda 
Delegaciones Pro\'inciales 

HUELVA 

Admisión ddinitira dí' .wlkillld de Cal/cesión directa 
, de explotación 

El Dekgado pro"incial de la Consejería de Economia 
y Hacienda de la Junta de Andalucia en Huelva. 

Hace saber: Que ha sido admitida definitivamente 
la solicitud de la concesión directa de explotación que 
se cita a continuación: 

Nombre: «Ana». Número: 14.575. Recursos: Rocas 
ornamentales. E"tensión: Seis cuadriculas mineras. 
Termino municipal: El Cerro de Andé\"alo. lntne
sado: ~~Gcstión v Promoción de Rccursos, Sociedad 
Anónima». Do~¡c¡!io: Alcalá, 115,28009 Madrid. 

Lo que se hace publico a fin de que todos aquellos 
que tengan la condición de interesados, puedan persa-
narse en el expediente dentro del plato de quince días, 
contados a partir de la presente pilblicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los articulos 70 y 86 
del \"¡gcnle Regla¡n('nto General para el Rl'l,imen de 
la Mincria de 25 d(' ;¡gasto d<' 19;8 (<<Búktin Oficial 
del Estado)) números 295 y 296, de ¡ I Y 12 de 
dicicmbre), 

Huelva, 22 de octubre de J 990.-[! Dclcg;¡do pro
vincial, Juan Manuel Luengo Palo.-2.S04-D. 

COMUNIDAD AUTONOl\IA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURL4S 

Consejería de Industria, Comercio 
y Turismo 

Resoluciól¡ por la que se autori:a. Si? declara la 
utilidad pública r Si' aprwba pro)'ecto de AT 

Expediente: 72899/A1' ·4684. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~ 
díenle 72899jAT-46S4 ineo::tdo en c~ta Consejería, 
wlicilando autorización de la insta.l;::;:ión elCctrica, 

r •. 
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dedarací¿n de utilidad pública y aprobación de pro
yecto, cuyas caractenstic<ls principales son: 

Pctkionario: «Ercoa, Sociedad Anonim¿H>, 
Insl.l!i1ción:'Unca aérea de alta tensión, 24 KV, 

trif,ísica, de conductor.:s LA-40, wbre apoyos metáli
cos, de subCsl3ción «Ribade:sc!!a-EI Cúrbcrm" longi
tud 1.507 metros y derivaciunes, con conductores 
D-56 y LA-56 sobre apoyos mctál¡cus a Puerto 
(1 = 142 metros) a Bañobre (! .. ¡ 12 metros) y a La 
Estación (1 '" 228 metros). Dos centros de transforma
ción íntcmpcricdc 50 KVA,en clase 24 KVjS"l, sobre 
apoyo metálico, denomimlljos 'Ien Bar.obr.:») y «CTI 
U Est;:¡ción». 

Emplazamiento: RibadcscJ!a, termino municip¡¡j de 
RibadesdJa. 

Objeto; Suministro de energía a la zona. 

Esta Consejería de fndustría, Comercio y Turismo, 
en uso de las atribucio:les conferidas por el Real 
Th..'cn:to 4100/1982, de 29 de diciemhre, de acuerdo 
con 10 dispuesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 
20 de oct'lbre: Ley 10/1966, de 18 de marzo: Decreto 
1775/1967, de 22, de julío; Real Decreto 3275/1982, 
de 12 de noviembre; Ordenes de! Ministerio de 
Industria y Energía de 6 de julio y 18 de octubre,de 
1984, y Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, ha 
resucito: 

Autorizar la instalación eICctnca solicitada, 
Aprobar el proyecto de la instalación rcser.ada. 
Dechrar la utilidad pública, en concreto, a los 

ef,.'\:tos de Imposición de servidumbre de paso en las 
condiciones, ,alcance y limitacioncs· que .:s~ab!cce el 
R('g!amento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619!l966. 

Oviedo, 13 de diciembre de 1990.-P. D. (Resolu. 
don d~' 19 de l'Cbrero de 1990). la Directora regional 
d~' Industria, Nieve!> Carrasco Garcia.-44·D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE LA REGION DE MURCIA 

Consejería de Economía, 
Industria y Comercio 

Dirección Ceneral de Industria, Energía 
y Minas 

D<·c:araciÓlI de agIO de manantial enrasadas en 
paraje F:JO/te del Rey, el! /(¡ sierra de! Oro, de Cie::a 

la Direcóón Gener::.l de Indu31lÍa. En~rgfa y !>"finas 
de la CO!15ejeria de Economía, fm:lustria y Come~ci.o 
hace saber qu~ por esta Dirección General se tramita 
expediente para la. dcdaración de la condición de 
agua de manantial envasada de bs aguas del mnn3n
ti:d d,; la Fuente del Rey, de tres litros por ~egll!1do de 
c:mdal, pmrnovido por uno de los propietarios de
dichr¡ m~llant¡nJ, don Pedro Luí") Martina Alca:.;:;¡r, 
eün domicilio en camino de :\luIT~a, .12. de Cicza 
(MUl,_·iJ.), le que se hace ;:otibJicn en ,u:Dp!imlrnI0 de 
lo di~plJc<;to en el articulo 39.2 d.::! Regi.:lm~nto Ge;le
r:tl jYMa d Rcgimen de .la Mine:-ia, aprob:ldo por Re .. ! 
Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 

Murcia, 3 de dic¡~mbre de 1990,-El Dirú"1or gen\!
rJ.l, Enri.:p,:e Soriar.o Pcscldor.-3.074~D. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
VALENCIANA 

Consejería de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes 

Le';ar~~:l.'1·llenlo de 2.C~"" }¡:e,,¡as a Iz. ocupació!'. de! 
e\pl'dient~ ue expropía,:ión f0rzosa incoi!.do con 
mollvo de la obra: 

-.:J 1- V-5!;.Q.-Voriante dc~ Chiva de la C-3322. AC0IJ~ 
Jiciünamien-¡o de las c:arrctcr3s \'V-3064 y VV-6111. 
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Chiva-Chesle. Términos municipales Chiva y 
Che~t('». 

La ley d:: la Generalidad Vaknciana 4/1990. de 31 
de mayo («Diario Ofici31 de la GeneraliJad Val.en. 
óan:m numero !3 1 5, de 31 de mayo), establ!'te en su 
d¡spo~i("ión adicional septima la urgente ocupación de 
los bicnc~ y derechos afce,ados de expropiación 
for7osa como consecuencia de la ejecución de las 
obras comprendidas en d Plan de Carreteras de la 
Gcncnlidad Vakncl3.n:¡ 1988-1995. 

El proyecto de referencia se encuentra comprendido 
en los programas de grandes ejes vertcbradores del 
citado Plan de Carreleras, habiendo sido aprobada 
con fecha 5 de diciembre de 1990 por el Dir('ctor 
general de Obras Públicas (Orden de Delegación de 
fecha 12 de febrero de 1990 «Diario Oficial de la 
Generalidad Valenciana>~ numero 1254). 

Lugar: Ayuntamiento de Chiva. 
Día: 26 de febrero de 1991. Hora: De nueve treinta 

a diecinueve horas. 
Dia: 27 de febrero de 199 J. Hora: De nueve treinta 

a dIecinueve horas. 
Dia: 28 de febrero de 199 L Hora: De nueve treinta 

a doce horas. 
Lugar: Ayuntamiento de Cheste, 
Oía: 28 de febrero de 1991. Hora: De dieciséis a 

dieciocho horas. 
El presente scfialamiento sera notificado por cédula 

a los afectados. cuya relación figura expue~ta en el 
lablón de edictos del indicado Ayuntamiento, y en 
esta Consejería, sita en la avenida Blasco lbáikz. 50, 
debiendo aportar a dicho acto el título de propiedad 
y ultimo reciho de contribución, caw de ser exigible. 

Se significa que el presente anuncio se publio a los 
ef~'Ctos establecidos en e! altÍlulo 80.3 de la vigente 
ley de Procedimiento Administrativo para los intere
sados qUe figuran como cesconoddos o con domicilio 
Ignorado. 

Alicarte: Avenida AguiJera, 1. Tekfono 512,15.32, 
Va!encia: Avenida Braseo Ib:iñcz, 50. Teléfor¡o 

386.64.00. 
Castdlón: Avenida de! \.f¡¡r, 16. Teléfono !2.56.o3. 

Valencia, 23 de enero de 1 991.-EI Consejero de 
Obras Publicas, Urbanisr:lo y Transportes, Eugenio 
Surricl de Orueta.-1.246·E 

COMUNIDAD AUTONOiVIA 
DE MADRID 

Consejería de Economía 

Dirección General de lndustria, Energía 
y Minas 

lll(.-mnación púb/iLa dI! proyccro de instalaCiones del 
W1C.P a red de dmribucídl/ de gm natura! ell .\fadrid: 
,·!ml/wida <1 «Jlc'!a!,>s }' Crowadm. Soci.'dad An,j-

¡¡¡!Hu», ,~f/ G!'ítJe (Jladridj -

De acu2rJO mn lo dis;)t.;~sto en d Rcglam;;:ntu 
Gen('~al dd SaVJC8 Publico d~ G<iSCS CombuslIbks, 
LeylOf!987,óe 15dcjJm0,yenlos:Hliculos ¡7de 
la Ley d.::: hpropiaciun ForlO~ y 56 de su Regla
mento. y artkuio 87 ~e la Ley de ProcedimientO 
AJm;nistrat¡l'o, s" somet,:: a inforn13ción pública el 
siguiente proyecto de instalaciones: 

Peticionario: «Empres:l "'aeior,al del G:1S, So(·icdad 
Anónima.\} (EI"o;AGAS). 

Dvmicílio: A venida d;: Amerita, numero 38, ::3rns 
~tajr¡d . 

Objeto d.:: L.l petición: AutofÍneión de instalaciones 
del anexo a red de distribución de g:IS natural en 
Madrid: AC'Ometida.l «Metales y Crom;:¡dos, Sociedad 
Anónim3-"', en Gelafe (Madrid). 

D<:KripciOn de las imtJ!.a,iones: 

Lon~i¡ud: 1 l3 metros. en el termino municipai de 
Ge::tf,:: 

Tubería: De acero al carbono tipo AP¡ SL Gr.B, con 
dinmctro de 2" 3,6 milímetro,> de e'ipC50r, dOlada de 
n:h'5Iim~nto (::\[<2"rHO y protcn·ión catódica. 

Pre~ióL, de c!is...'110: ]6 b-1fe~. 
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Presupuesto: 895.506 pesetas. . 
El proyecto induye planos parcelarios y la relación 

concreta e individualizada de biem::i y 'derechos 
afectados. 

Afección a fincas particulares: 

Uno,-Plen0 dominio de los terren0S s~bfe los que 
se han de construir los elementos de ir:.~t;';ación fija 
en superficie: 

Dos.-Pa·ra las canalízaciones: 

A) Imposición de servidumbre permancr,k de 
paso en una franja de lerreno de 2 metros de ancho, 
a lo largo del gasoducto. por donde diseurrirj ente
rrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas y que estara sujeta a las siguientes 
limitacioncs: 

L Prohibición de efectuar trabajos de arada o 
Similares a una profundidnd superior a 50 cer¡t¡me~ 
Iros, .así como de plantar árboles o arbustos a una 
distancia inferior a 2 metros a cont;::r del ej..: de la 
tubcri.1. ' 

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras 
o efectuar acto alguno que pudiera dañar n perlltrbar 
el buen funcionamiento de las instalaciones, a una 
ditancia inferior a 5 metros del eje del tr:.n:ado, a uno 
y otro lado del mismo. Esta distancia podrá reducirse 
siempre que se solicite expresamente y Se cumplan las 
condiciones que en cada caso fije el órgano compe
tente de la Administración. 

3. Libre acceso dd personal y equipos necesarios 
para el mantenimiento y vigilancia de l1s instalacio
nes, con pago, en su caso, de los d3.ños qUe ~c 
ocasionen. 

4. Posibilidad de instalar los hitos de s;,;ñ,:l1j'::;1ción 
o delimitación y los tubos de ventilación, así como de 
realizar las obras superficiales o subtcrra<1;>.ls que sean 
necesarias para la ejecución o funcionar:liento de las 
instalaciones. 

B) Ocupación temporal como necesidad derivada 
de la ejecución de las obms. de la zona qu~ se rdl~ja 
p<lra. cada finca en los planos parcebrio<; de expropia
dón, yen la que se hará desaparecer todo obstaculo. 

Lo que se hace publico para conocimiento gcnaal 
)- especialmente de los propiet3.rios de te¡renos y 
demas titulares afectados por dicho proyecto, cuya 
¡clación se inserta al final de este anuncio, para que 
pueda ser examinado el expedicnte en la Dirección 
Gener¡¡1 de Industria. Energia y Minas de la Conseje
ria de Economía de la Comunidad Au,ónoma de 
Madrid, sita en la ca.lle General Díaz Par!ier, 35 
(28001 Madrid), y presentar por tiplicado en dicho 
Centro las alegaciones que consideren orortunas en el 
plazo de veinte días a partir del sigu;e!"!te al dI! la 
i:1Scr<:Íón de este anuncio. 

Madrid, 21 de diciembre de 1990.-El Director 
general, Enrique Gavilanes Vázquez.·óIS-C 

Relación que se cíta 

Abreviaturas utilízadas: TM: Termino municipal. 
FN: Finca ¡¡Úmero. TYD: Titular y d0mici]io. Afec
ción: SP: Servidumbre de paso en m;:trt's lineales. 
aT: Ocupación temporal en metros cu;:¡drados. Dat0S 
catastrales: PO: Poligono número. PA: Parcela 
numero. N: Naturaleza. SR: Supcrfic:''? a ('Apropiar 
(SP: Medidos sobre el eje de! g<lsoducto). Relación 
concreta e individualizada de bíen~s y derechos 
aieclados en la provincia de Madrid. 

Término municiP,al: Gelo.fe 

FN·M-GE·l200 TYD: «Melale!> y Cromados, 
Socit'dad Anónima>~. Polígono industri.1! «T.l~~ Ange-
1<:5». calle Torneros. 36. Gctale. Madrid. R:¡f;:¡el 
Nel'o.do Ah'areL Polígono industri:ll ,<Los .\ngd~s)), 
calle Torneros, 18~20. Getafe. Madr¡d. Gonzalo 
Lallave Garda. Calle Ciudad Real, 32. Madrid. 
Mudanzas Guyo. Calle Rodas, 18. ~bdrid. Ernesto 
COl. Calk Akjandro Rodriguez, 26. Ílbdrid. Jose 
López Méndez. Calle Francisco Rcqu<:na, 12. M:ldrid. 
Papeles Pintndos Torrecilla. Calle [)octu~· Drumen, 5. 
;o..'f"drid. «F1a~h Color. Socied:ld AnónÍ"J1:m. r,}l!gono 
ind\.l!;trial <11.0$ Ansde<;)~. Calle TOfTIt'r·,!:', 32. GU:líe, 
?l.üdrid. «ubonllol'Íos Rayt». Pol;;DDo inJustna! 
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«Los Angclc~)i, Calle torneros. 32. Gelare. \ladrid. 
Francisco CU!>lcllcs GUtíCITCZ. Calle Is."lac Peral, 42, LO, 
oficmo 8, Madrid. (\Úlam. Sociedad Anónima», Poli
gano indu!>trial (Los AngclcS»), Calle Torneros. 40. 
Gctofc. MadriJ. «Proymasa», Polígono industnal 
«Los A.ngcks». Calle Torneros, 41. Gelare, j\'ladrid. 
({E¡¡fon.', Soci('dad Anónima» (D. Adc!aido Pacho). 
C¡]k Salamanca. 21, Madrid. «lnox-Ibtrica Aerotéc
nic<:m. Polígono indu!itrial «Los AngclcSI). Calle Tor
neros, 50. Getafe. Madrid. Jose Labrador Martínez. 
Calle Terradns. sin nú01('fO. Polígono industrial «El 
Ro~Óm). Gelare. Madrid. SP: 106. OT: 640. ~: Vial, 
F~-M-GE·!20JPO. TYD: «Metales y Cromados, 
Socicd¡¡d Anónima», Polígono industrial «Los Ange
leS». Calle T omeros, 36. Getafe. Madrid. SE: 4. 

CO?lIlíNIDAD AUTO~OMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Consejería de Fomento 

Senicios Territoriales 

AVILA 

Resolución por la que se <'OI1I'OCa a les lillllares dc 
1)I('IIC5 J' dcreclíos afectados, .l' se SN/a/a fecha rllra cl 
Ir1w1lamiclllo de ocIas prcl'ias a la oCllpadJn de las 
fillCas que $e cilall, afecladas por las obras dc! pro.l'l'ClO 
de dare: /.5-A 1 '·5, aAcondiciollamjellfo de pIara/arma 
carrelera A V-511, puntos kilomtlricos 83,470 al 
95,970. Tramo: ""·403 a Cehreros¡¡. Mod{fieado 

número 1 

Aprobado el proyecto de referencia el 21 de 
diciembre de 1990 por la Dirección General de 
l'aneteras, que con !leva la declaración de utihdad 
púhlica )- la necesidad de ocupación de los bienes de 
conformidad con cI artículo 12 de la Ley General de 
Carreteras de 19 de diciembre de 1974 v eoncordan
tes de su Rcglamento. Iniciado el e~pedicnte de 
expropiación por Resolución de la Dirccción General 
de- Carreteras de 2 J de diCIembre de 1990. Declarada 
la urgencia ocupación, efectos de lo previsto en el 
anículo 52 de la E. F. por el Decreto 279/1989, de 
1 de diCiembre, de la Junta de Castilla y León. 

En su virtud, y en cump!Jmiento de lo dispuesto en 
el :trtículo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del Reglamento para su aplicación, 

Este Servicio Territorial. en uso de' las facultades 
que le confiere el articulo 9& de la mencionada Ley. 
ha resuelto convocar a los titulares de bienes \' 
derechos afectados que figuran en la relación expuesta 
en el l<lblón de anuncios de las Alcaldías de los 
Ayun¡;,¡micntos y dc este Servicio Territorial. a los 
efcelOs prevIstos en el mencionado articulo 52, y 
s<.:Í'Ial:;r la fecha, lugar y hora Que se CItan para 
proceder al lev,mtamiento de las actas previas a la 
ocup:¡óón, sin perjuicio de trasladarse al lugar de J:¡s 
finca~, si se considera neee!oario. El pr¡>s¡>nte señala· 
miento será nollficado individualmente por correo 
cenificado y a\·iso de recibo a Jos interesados afecta
dos. 

A dIcho acto deberan acudir Jos tilUlares afectados 
personalmente, o bien representados por persona 
debidamente autorizada para actuar en su nombre. 
aportando Jos documentos acreditativos de su titulan
dad) el ultimo recibo de la contribución que corres· 
ponde al bien afectado, pudiéndose aeompanar, a ~u 
costa. si lo estima oportuno. de su Perito y/o dc un 
Notario. Asimismo, y en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 56 del Reglamento de la Ley de
Expropiación Forzosa, se abre información pública 
durante un plazo de quince días o, en todo caso, hasta 
el momento de levantamiento de acta~ previas, a Cm 
de que los interesados, así como las personas que 
siendo titulares de algun derecho o mterés económico 
directo sobre los bIenes afectados se hayan podido 
omitir en la relación citada, puedan formular por 
escrito ante este Servicio T "rritoria! las alegaciones 
que cstimen oportunas, a los solos efectos de subsanar 
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po<;ih1es errores p<lde{'idos al relacíonar los hienes 
afectados por la expropmción. 

AviJa. 15 de enero de 1991.-El Jefe del Serdcio 
T(.'rJ'!lonal, Jase Antomo Arranz Aguirre.-4SS-A. 

ADl\U~ISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos 
SANT FELJU DE LLOBREGAT 

El Ayuntamiento en Pleno, en sesión celebrada el 
día 10 de diciembre de 1990, aprobó iniC13lmente, 
con el Quórum legal necesario, la modificación pun
tual del Plan General Metropolitano de recalificación 
de 5.845 metros cuadrados de suelo. en relación a la 
parcela en que se encuentra instabda la subcentra! de 
E1\HER ~ situada en zona de! Plan Parcial SF-l 
próxima al termino de :rvlolins de Rei, y entre la 
carretera Laurea Miró y el límite de! citado Plan 
próximo al canal de la Infama (PL-9/90). 

Por medio del presente se somete a información 
pública la citada modificación puntual. por el plazo 
de un mes, durante el cual se podran formular las 
alegaciones o rec:lamacioncs que se estimen oportu
nas. Se hace constar que el expediente se encuentra de 
manifiesto en las oficinas de Secretaría de este Ayun
tamiento, 

Sant FeJiu de Uobregat, 15 de enero de 1991.-E! 
Alcalde.-68l-A. 

SEVILLA 

Gerencia 'lunicipaJ de Urbanismo 

Con fecha 15 de enero de 1990, por el Consejo de 
Gobierno de la Junta de Andaluna se acordó la 
declaración de urgente ocupación. a efectos expropia
torios, de los blenes y derccho~ afet'tados por la 
ejecución del «Trazado de la glorieta de circunvala
('ión de acceso a la carretera de Pineda) a l;¡ barriada 
de los Bermejales». 

Asimismo. ) por el mismo órgano, con fecha 22 del 
mismo mes y año, se acordó en los mIsmos términos 
para los bienes y derecho5. afcrtado5 por la (( .. \mp]¡a
tlón de {'arnlcs v acondiCIOnamiento de la eN-IV», la 
ejecución de la UA-I del PERI-NO-4 (Cisneo Alto) y 
para el (Trazado del pa~o infenor e/Arjona-Nueya 
c!Torneo». 

En cumplimiento del artículo 5~ de la LEF, se ha 
resuello convocar a propietarios y t!lu!are." de dere
chos afectado~ para, de conformidad con e! procedi~ 
miento que c~tabJcce el titado articulo, llevar a cabo 
el levantamiento de actas previas a la o~'upaclón los 
días 14 y 15 de febrero de 1991, en las dependencias 
de la Gerencia Municipal de Urbanismo (plaza de la 
EncamaelOn. 24. cuana planta), según el horario que 
se detalla en la relación adjunta. 

Al citado acto ~e deberj acudIr personalmente o 
bien represenlados por per~ona debidamente autori
zada, aportando los documentos acrcdnall\'os de su 
titularidad y los dos últimos reCIbos de Contribución 
Territorial, pUdic-ndosc acompañar, a w costa. si lo 
estiman opon uno, de sus Peritos y un Notario. 

Situación: AveOlda de Jerez, 24. Superfióe: 160 
metros cuadrados. Propil'dad: «Rui.! Vega, Sociedad 
Anónima}). Dla: 14. Hora: 1\ue\'e. 

Situaclon: Avenida de Jerez, 26. Superficie: 672,50 
mctro~ cuadrados. Propiedad: Don Joaquin Cuadra 
Torres. Dia: 14. Hora: Nueve quince. 

Situación: Avenida de Jerez. 28. Superficie: 70 
metros cuadrados Propiedad: Don Federico Polo 
Llec. Dia: 14. Hora: Nw.'\'e treinta. 

Situación: A\'enida de Jerez, 28-D. Su¡xrficie: 
62.50 metros cuadrados. Propiedad: Don Manuel 
Chacartegui Vázquez. Día: 14. Hora: NueH' ('uan'nta 
y cinco. 

Situación: Avenida de Jerez, 30. Sup~'rfit'ic: 65 
metros cuadrado~. ProplCdad; Don o\ll1brosio San
chez Laguna. Dia: 14. Hora: Diez. 

Situa{'ión: Avenida de Jerez, 30-D. Superficie: 
52,50 metros cuadrados. Propiedad: Heredcros de 
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donll Antonia Rernal ~1acía. Dia: 14. Hora: Catorce 
qUlfice. 

Situación: A\'e-nida de Jerez, 30·T. Superficie: 60 
metro~ cuadrados. Propiedad: Heredcros de don 
Antonio Guash Costa. Día: 14, Hora: DIez treinta. 

Situat'ión: Avenida de Jerez, 32: awnida de Jen'z, 
32·0: a\'enida de Jerc?, sin número (solar), y avenida 
de Jerez, 21-D. Supcrficíe: 15, 40. 15 Y 60 metros 
cuadrados. PrClpicdad: Dona Angcla Va7quez, Salva
dor \' doña Lucia, don Arcadio. dün Cándido, dona 
Crislina. dona lnés, don Pablo. dona Angcla, don 
Manuel, doña :\1;lfia Ro!.a y don Lorenzo Gucrro 
Vazquez. Dia: 14. Hora: Diez cuarcnta y cinco. 

Situación: A venida de Jercz. 34. Superficie: :!SO 
metro~ cuadr;,¡dos. Propiedad: Doña \f;:¡ría Antonia 
Gómel Aró-ala. Día: 14. Hora: Once. 

Situa{'ión: A\-enida de Jerez. J:+-D. Superficie: 507 
metros cuadrados. Propiedad: Don Ca~imiro Vil legas 
Vargas. Ik¡: 14. Hora: Once quince. 

SituaC'lon: A \'enida de Jerez, 34-C. Superficie: 625 
metros cuadrados. Propiedad: Don Miguel Santander 
Oli\'a. Arrendamiento y otros derechos: Don José 
Manuel Garda Berrocal (ocupante). Día: 14, Hora: 
Once tremta. 

Situación: A . .\'enida de Jerez, 36-D. Superficie: 
512,50 metros cuadrados. Propiedad: Sindicatura de 
la Quiebra de don Ramón Beamonte del Río. Día: 14. 
Hora: Once cuaranta y cinco. 

Situación: Avcnida de Jerez, n-D. Superficie: 81 
metros cuadrados. Propiedad: Constru{'ciones Agríco.
las. Ola: 14. Hora: Doce. 

Situación: Avenida de Jerez, 27. Superficie: 47,50 
metros cuadrados, Propiedad: Don Jesé Lirola Martí· 
nez. Dia: 14. Hora: Doce quince. 

Situación: A venida de Jerez, 25. Superficie: 302,50 
metros cuadrados. Propiedad: Dona Maria Fernándcz 
Bobadilla. Día: ¡ 4. Hora: Doce treinta. 

SituaCIón: A\'enida de Jerez, 23, Superficie: 106,97 
metros cuadrados. Propiedad: Don Casimiro V¡!lega 
Vargas. Dia: 14. Horu: Doce cuarenta y cinco, 

Situación: A\enida de Jercz, ~L SuperfiCIe: 137 
melros cuadrados. Propiedad: Don Juse Ca~tcllano 
Ojl'da. Día: 14. Hora: Tren· Quince. 

Situación: Avcnida de Jerez. 19. Superficie: 60 
me-tros cuadrados, Propiedad: Don Alonso Vigil de 
Quiilones \' hermanos. Día: 14. Hora: Trece treinta, 

Situacioñ: Avenida de Jercz, 17. Superficie: 135 
metros cuadrados, Propiedad: «Trueba y Pardo, 
Sodcdad Anónima~). Día: 14. Hora: Trece cuarenta y 
CInco. 

Situación: Avenida de Jerez, 15. Superficie: 415 
metros cuadrados, Propiedad: Ministerio de Defensa, 
Día: 14. Hora: Catorce. 

Situación: Parte de la finca sita en la barriada 
denuminada de Guadaira enlre terrenos de don 
S¡¡h-ador Patiño Alvarez y un viario público. Superfi· 
cie: 199 metros cuadrados, Propiedad: Don Manuel, 
don Frannsco, don Ricardo, doña Reyes, don Rafael 
y dona Angeles Ruiz Vega. Arrendamil,nto y otros 
derechos: [hm Manuel Ruiz Vega (aceites y luhrican
tes) y dona Maria Re~cs RUlz González (engrase y 
la"ldo de vehículos) (ocupantes). Día: 14. Hora: 
Catorce. 

SituaCIón: Quiosco de bebidas «Bar Julü}, sito en 
c¡¡11<: A!jona, sin número. SUpt.'rficie: I1 metros Clla
dr;:¡dos. Arn'ndilmlcnto y otros derechos: Don Jo~e 
Aguilar N,l\arro ~ don l\.1ilnud Canillo {eonce~iona
rio). Ola: 15. Hora: Nue\·e. 

SlIuaó,in: Quiosco de bebidas «Puesto de Agua/), 
l'n calle Arjona, sin número. Sup..'rfit:ic: 20 m,:tros 
cuadrados. Arrendamiento y otros dere{'hos: Dol'la 
fmilla Fl'ria Pneto (concesionario). Dla: 15. Hora: 
)\;ue\'e quince. 

Situal'iún: Cas.eta d .... mediciones dl' polución y 
mctcreología. Supcrfit·¡t': 10 metros {'uadrados. Pro.
piedad: Junta de Andalucía, Ddegal'lón de !Vkdio 
Amhiente. Día: 15. Hora: Nueve treinta. 

Situación: Quio!>co de \'el1ta de chucherías. sito en 
avenida de Crbto de la Expiración. Superficie: 4 
metrus l'uadrados. Arrendamiento y otros dcrel·hos: 
fAlO f\'lanud FUl·ntes Roml'fo (instalación provisio
nal) (concesIOnario). Dia: 15. Hora: Nueve cuarenta y 
ClItCO, 

Situación: QUIOS\O de "en la de prensa, en caHe 
Al'jona. sin número. Superfide: 4 metros cuadrados. 
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Arrendamiento y otros derechos: Doña Rorcncia 
Herrera Carrillo, Día: 15. Hora: Diez. 

Situación: Quiosco de venta de helados. en caHe 
Arjona. c~uina a S<inchez Ban:aiztegu\. Superficie: 4 
metros cuadrados. Arrendamiento y otros .derechos: 
Don José Luque Arenas. Dia: 15. Hora: Diez quince. 

Situación: Finca sita en calle Santa Maria del Mar, 
si¡¡ número. Superficie: 7.202.41 metros cuadrados. 
Propiedad: <cConstrut'Ciones Amon!:}n, Sociedad 
Limitada». Día: 14. Hora: Nueve, 

Situación: Fin,a sita en callcSanta Maria de Ordas, 
31. Superficie: 964 metros cuadrados. Propicd:ld: Don 
Jose Qui!es Checa y doña Juana Maria r-,·fachado 
Sánchez. Arrendamientos y otros derechos: «Talleres 
Quílcs Checa. Sociedad Anónima» {compra-venta al 
menor y reparación vehículos de motor) (ocupante). 
Día: 14. Hora: Nueve quince. 

Situación: Fínca procedente de la huerta de! Cisneo 
Alto. Propiedad: Doña María de! Carmen Arcva!o, 
don Lázaro. don Jaime, don Jose María, don Juan 
Norberto, doña María de! Carmen y doña Mnria Rosa 
Gil Arévalo. doña Maria, de la Paz y don Norberto 
Granados Arevalo. Día: 14, Hora: Nueve treinta. La 
finca registral indicada corresponde cn la realidad a 
las siguientes fincas afectadas de expropiación: 

Finca sita en calle Santa Maria de Ordaz, número 
33. Superficie: 500 metros cuadrados. 

Finca sita en calle Santa Maria de Ordaz, número 
35. Superficie: 750 metros cuadrados. Arrendamicnto 
y otros derechos: «Instituto Español, Sociedad Anó
nima» (arrendatario). 

Finca sita en calle Navia, número 7. Superficie: 103 
metros cuadrados. Arrendamiento y otros derechós: 
Don Jose Anttmio Muñoz Pino (arrendatario) (taller 
rcparaóón de muebles metálicos). 

Finca sita en caHe Navia, número 9. Superficie: 142 
metros cuadrados. Arrcndamiento y otros derechos: 
Don Jase Manuel luque Ruiz (ocupante) (taller 
reparación automóviks). • 

Finca sita en ca!le Navia. número 11. Superficie: 
143 metros cuadrados. Arrendamiento y otros dere
chos: Don Manuel Ard:ano Ruiz (arrendatario) 
((Luna Sur. S¡lCiedad limitada»). 

Finca que constituye actualmente la calle Henares. 
\'Cndo desde la carretera de Carmona hasta ti avenida 
de Uanes, con una anchura de 8 metros.. 

Finca que constituye actualmente la calíe Navía, 
yendo desde la carretera de Carmona hasta la avenida 
de Uancs, con una anchura de 8 metros. 

Finca que constituye actualmente parle de la calle 
Tajuñn. incluyendo la superficie cnmpr .... nJida entre 
los números 2 al 10, ambos inclusive, de dicha cnlle, 
con unn anchura de 10 metros. -

Situación: Finca sita en carretera Carmona, número 
55. Superficie: UOO metros ceadrados. Propicdad: 
Don Ginés Solano luc,ngo. Arrendamiento y otros 
derechos: «Dimarec, Sociedad Anónima»; (Juegos de 
Recreo, Sociedad Anónima»; (cRenea!Ívos San Juan, 
Sociedad Anónima»; «Recreativos Sevil!a. Sociedad 
Anónima»: «Surocste de Recn:atívos, Suciedad AnO
nimM: «Salón de Juegos Cerrajería, Soci .... dad Limi
tada»; (Salón d .... Juegos Lioncl Carbano, Sociedad 
Limitada»: «Salón de Juegos Asunción, Sociedad 
Limitada»; «Cruz de Campo, Sociedad Limitada.»; 
«Salón de Juegos San Juan. Sociedad Limitada»; 
«Salón de Juegos Virgen de Lujan, Sociedad limi
tad,m: _<Inmuebles Solvmar, Sociedad Limitada»; 

.• ,' «Inmobiliaria Gincs Solano luengo») (actividad con

.:~. junta: Ta!kr de reparación de maqumaria recreativa, 
',' oficin<ls y almaCén) (ocupantes y arrendatarios). Dia: 
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14. Hora: Dla. 
Situación: Finca sita en calle Henarcs, número 4. 

Supcrficíe: 276,40 metros cuadrados. Propiedad: Don 
Ignacio Fcrn:indez de Castro y doña Mercedes M:ir
qua Villegas. Dia: 14. Hora: Diez quince. 

Situación: Finca sita en calle Henares. número 6, 
Superficie: 283,80 metros cuadrados. ProPl.:d.ld: Don 
Antonio Carranco Spinola y doña Rosario Luque 
Berna!. Arr.:-ndamknto y otros dere.:hos: «Luminosos 
Giralda. Sociedad Anonim.m (rótulos !umino:ms) 
(ocupante). Dia: 14. Hora: Diez treinta. 

Situación: Finca sita en calle Tajuna. número 7-D. 
Superficie: 559,80 metros cuadrados. Propí('dad: Don 
Carmdo Adolfo y don José Luís GillzqtlJerdo 'j daita 
María dd Pd.lr Herrera Figueras. Arrendamiento y 
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Otro5 derechos: ((Mobilsur, Sociedad Anónima'} 
(almacen) (arrendatario). Día: 1 -\. Hora: Diez cua
renta y (jnco. 

Situación: Finca sita en (';¡J!c T:'ljuña. números 9 y 
14. Supcrfide: 600 metros CU:'ldr~do". Propidad: Don 
Lui" Fernár.dez Naranjo (ch:l1arruia). Día'. 14. Hora: 
Once. 

Si!U:lción: Finca sita en c;lB\.· Henares. número !D. 
Superficie: 211) metros cuadraJos. PropIedad: Dolla 
lutg:lrda Bermejo Carra~co y don Johanne SchmÍ!z. 
Arrendamiento y otros dere:;lv)s: Don José Pardo 
Martinez (arrendatario) (taller de chapa y pintura del 
automóvil). Día: 14. Hora: Once quince. 

Situación: Fincn sita en calte Tnjuña, numero 11. 
Superficie: 208 metros cu~dra¡jos. Propiedad: Desco
nocido. Día: 14. Hora: Once treinta. 

Situación: Finca sita en calte Henares. número J 2. 
Superficie: 105 metros cuadnldos. Propiedad: Don 
Enrique Gonzalez Pé-rez y doña Ama!ia Maria del 
Carmen Arroyo Alcaide .. \rrend::m\ento y otros dere
chos: Don Ricardo Jimenez G¡,rcÍJ (arrendatario) 
(almaccn). Día: !4. Hora: Once cuarenta y CInco. 

SituaCIón: Finca sita en calle Tajuna, número I J. 
Superficie: !O5 metros cuadrados. Propiedad: Don 
Jose Sanchez Carranza y dorla \faria Rodríguez 
Medina. Arrendamiento y otros derechos: Don José 
Carrillo Pintado (ocupante). Día: 14. Hora: Doce. 

Situación: Finca. sita en calle H("n:lrcs, núnlCTo 14. 
Superficie: 135 metros cuadr;::dos. Propiedad: Doña 
Araceli 5.'l.lamanca lam. Arrendamiento y otros dcre
chos: Don Moisés Martín Toyar (talter de carpinteña 
de madera. (<Carpintería !I.'fartin ~avarro. S. c.»), y 
don José Maria Troya Gonz::ikz. Día: 14. Hora: Doce 
qutrlce. 

Situación: Finca sita en calle Henares, númcro 16. 
Superficie: 150 metros cuadrad0s. Propiedad: Doña 
Francisca Castalio Vaquero. Dí;"!: J 4. Hora: Doce 
treinta. 

Situac-ión: Finca sita en calle Tnjuña, número 15. 
Superficie: 300 metros cuadrades. Propiedad: Dona 
Aurora y d')na Maria de! Carmen ·\C05Ia Rodrígurz. 
ArrenJamiento y otros dCl'1xhos: «Construcciones y 
Pinturas, Sociedad LimítadaJ' (arrendatario) 
((Copinsa. Sociedad limitilda}~) (pintura y rmpap.:-
lado), doña Rufina y don Isidro Gómez de! Moral. 
dona Carmen. don Lorcnzo, dona Arsenia, doña 
VIctoria, doña Rufina y don José- Antonio Gómcz 
Vc!jzquez (titulares de OtrOS d,'r':chos) (condición 
resolutoria): Día: 14. Horas: Doce cu;¡renta y cinco. 

Situación: Finca s11a en C<lll." H;,':1~HC", número 18. 
Superficie: 150 mClro~ cuadrados. Propiedad: Doila 
Agustina Castaño Vaquero. Día: 14. Hora: Trece 
quince. 

Situación: Finca sita en calle T;ljuiia, número 17. 
Su¡x'rfkie-: 82,50 metros CU.1dr .. d¡¡s. Propi::-dad: Don 
Antonio v doña Manuela Romero Gomcz. ArrenJa· 
miento ~ otros dcrtthos: Don Luís FcrniínJez 
Naranjo (arrendatario). Día: 14. Hora: Tre<.."'C trc-int.1. 

Situadón: Finca sita en caBe Tajuña, número 17-D. 
Sup('rf:cie: 19 metros cuadrados. Propiedad: Desco
nOCido. Arrendamiento y otros d:::rechos: ((Compaiiía 
SeviUan:1 de Electricidad (¡ran~f01111ador) (ocupante), 
Dia: 14. Hora: Trece cuar~'nta y cinco. 

Situacíón: Fmca sita en calle T:ljuña. número 19. 
Superficie: 746,48 metros cuadrados. Propiedad: Don 
Jase Martín, don Nicol::is y don Hilario Badiola 
Zabakln. doña MalÍa Dolores Arost('gm Cortaberria y 
doña Ana ~1aría Villa Malina (!:J.minaciones de hi('
rros. Comunidad de Bienes Hierros Badio!a). Día: 15. 
Hora: Nueve. 

Situación: Fincas sitas en c.JEc Tajt.:tia, n(¡me,,, :, 
esquina a carretera de Carmona. numero 59, y E;: .~ 
sita en calle Nuvia, número 5. S\:p;:,lióc: 750 )' :::;':
metros cuadrados. Arrcndamiento } otros d.:,ed~,;-' 
Don Jase luque Fern,indez (bar-restaurante). 1,[.1i,,'
riaks Andaluzas Unidas, SOCIedad Anónima»); J~ J1 

Francisco Castillo Funes (talkr reparación automó\ i
les) 'j (cA!llbulan{-ías Cád:z. So~'it'daJ Cooperativa 
Limít.ld~f-) (,:¡!m:¡cé-n y garaje. o~:tp;1ción: Don Juan 
Enri'-lUo: CorJ..::ro Rumbo) (arr.:r,J~l!arios). Día: 15, 
Hora.: !'.·ucve quince. 

Situaclón: Finca sita en cal:\: T¡ljuñ.l, número 6. 
Superficie: 135 metros cuadra.d0'ó. Propiedad: Don 
Fernando Pérez lobo y doña F.tb;j~a Trinidad Man
cha (ta!!;:r d~ rcparadon de ~ubl'!'Ías f]e"ibles). Día: 
15. Hora: N¡,:eve (,'uarenra y ('J"C,~. 
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Situ:lción: Finca sita en calle Tajuña, número 8. 
Superficie: 135 metros cuadrados. Propiedad: Don 
Juan Sanz Fernández y doña Carmen ES('amilla 
Jimenez. Arrendamiento y otros derechos: Don Jo"¿ 
Sanrhez Salcedo' ((Art('sanía de la Cocina, S. c.») 
(;:¡rrendatario). Día: IS. Hora: Diez. 

Situación: Finca sita en calle Nnvia, número !. 
Súperficie: 135.05 metros cuadrados. Propiedad: 
Dona María Dolon~s Perez Rodriguez. Arn:nda
miento y otros dercchos: Don Angel Gascón Fernán· 
d.,'z (t¡¡!Jer de chapa y pintura) (arrendatario). Día: 15. 
Hora: Diez quince. 

Situación: Fmca sita en caBe Tajuña, número 8-0. 
S;.¡perficie: 165 metros cuadrados. Propiedad: Doña 
.\ mparo García Elena. Am:ndamicnto y otros dere
chos: Don José Antonio Romero Bautista (arrendata
riO). Día: 15. Hora: Diez treinta. 

Situación: Finca sita en calle Navia. núml"ro 3. 
Superficie: 117 metros cuadrados. Propiedad: Don 
Diego Rios Cordero (contrato privado) (taller de 
automóviles). Día: 15. Haca: Diez cuarenta y cinco. 

Suuación: Finca sita en calle Tajuña, número !O. 
Superficie: 105 metros cuadrnJos. Propiedad: Don 
Leandro y don Antonio Spinach García y doña Teresa 
García Esi'lol. Arrendamiento y otros derechos: Don 
Leopoldo Muñoz García (primera planta) y don José 
luque Fernandez (almacen-planta baja) (arrenJa"ta
rio). Dia: 15. Hora: Once. 

Situación: Finca sita en CJ,JJe Tajuña, número 12. 
SuperfiCie: 135 metros cuadrados. Propiedad: Dona 
:--'laria del Carmen Arcvalo Lil:aro, don Jaim.:, don 
Jos'; Maria, don Juan Norberto, dOlÍa 1\-f::¡fÍa dd 
Carmen y doña María Rosa GJI Ar¿.,,-alo y doña J\tHía 
de la Paz y don Norberto Granados Aróalo (por 
Ctmtrato privado de compra'icnla herederos de dOIl 
\bnucJ Centeno Prado). Arr,:ndamiento y otro~ dcr..::
c"o~: Don Jose García Toribio (arrendatJ.rio). Día: 
15. Hora: Once quince. 

Situación: Finca sita en calle Tajuñ<l., número 16. 
Sur,'rticic: 135 metros cuadrados. Propid::.d: Don 
10,>¿ Gonz:i.kz Barrera y doña Julia Sáncha Torre:::i-
1J..¡. Di:!: 15. H0ra: Once treinta. 

Sítuación: Finca sita en calle TaJuñ<l, Mimao 18. 
Supcrlicic: 75 metros cuadrados. Propiedad: DO:1;\ 

l.~ma de la Concepción Pérez. Dia: 15. Hora: D~)('e. 
Situación: Finca sita en calle Navia, númuo 13. 

Supcrijcie: 121,50 metros cuadrados. Propicda:J: 
"AnsI.'. Sociedad Anómma)' (a.lmacén). Arr.::pJa· 
miento y otros dereehos: Don Juan G'lJTIero :-'lUI-IOZ 
(arrend;nario). Día: 15. Hora: Doec quince. 

SlIulción: Finca sita en c<llle Tajuih, núm,'f0 ::0. 
Superficie: 105 metros cuadrados. PropíedJJ: E . .'rd..::
ros de don José de los Santos Morales (doña Jost'fa. 
doña Reye~, doúa Gloria, doña Estrella, darla Vi:to
na, ~Jt,ña ~Iaría Francisca. doña Salud, dúit:l .,\n;;des, 
don Luis y don Henninio de los Santos, don Ju:m )" 
d¡;ña Carmen, doña JosdJ. doña l\.Iatí1tk. don E:r
!l~ndo, don Jose y don Enrique Gonólez de los 
Santos) .. Arrendamiento r otros derechos: Don 
¡\1a.llUd Ronco M<:jua (transpor1e mercancías) {arr~il
d.1:ario). Día: 15. Hora: Doce treinta. 

Situación: Finca sita en calle Na\'ia, número IS. 
Stlpcrfieic: 74.25 metros cuadrados. Propiedad: Don 
Ju.lJl G,lTcia Cano y doña Ana Maria Ckmcnte 
G.lft'!a. Arrendamiento y otros derechos: Don 
;"L1nucl Gareia Quesada (taller carpintcria met..ili.:a) 
!arH'ndatario). Día: 15. Hora: Trece. 

Situación: Parte de la fmca sita en calle !\avia, 
número 17. Superficie: 20,25 metros cuadrados. Pro
picdad: Don Claro i\Io}·a $jnchel y doña Carmen 
Cordero Azo. Arrendamiento y otros dr,:c¡;:ches: Don 
Jd~é Garcia Delgado (agencia d~ transport<:s). Día: 15. 
IlMa: Trece quince. 

Situación: Parte de la finca sila en carretera de 
Carmona, número 61. Sup ... rfici,~: 825 metros cuadra
(\1'5. Propiedad: Don Angel Dom':nC'cll Rom~'ro y 
ll,m¡¡ Carmen r-.f:Jta Almarza. Arrcndamienlo y otros 
d~·L''.;hos: Don Manu.:! Martincz Carranza y d<)¡l 

\!:,I;ud Cid Ik:rmejo (caí\:-bar) y don Fanando 
P:lf,:oJ<.'S Ga1::in (viyiend:l) y «To.llcr\.'s Quiks Checa:» 
(g~r¡jje) (arrendatario). Dia: 15. Hora: Trec~ UL'Ínta. 

Lo que se hace público para genera! COllOr,:imi.!n:o. 
S~vil!a, 28 de enero de ¡ 9'-i l.-El Alcald('-Pr,;-sid<::;:e. 

P. n., el Vicepresid<:llW, Isidoro BcnertlSO Di'; ¡la, 
~~, n. 


